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Poder y Recurso.

Christian Rodríguez <crodrig93@hotmail.com>
Mié 19/04/2023 16:41

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenas tardes. 
Radico y presento ante su despacho poder para actuar y recurso de reposición  y en subsidio de
apelación, en el proceso 2022-00363-00. 

Agradezco la atención  prestada.  

Christian A Rodríguez   



Señor 

 

JUEZ NOVENO  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Ciudad 

Referencia     Proceso divisorio No 1100 13103 009 2022-00363-00 

 

Divisorio de ARTINMOBILIARIO EMPRESA UNIPERSONAL y LIGIA EMPERATRIZ VELOSA TORRES 

contra OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES y JUAN CARLOS VELOSA TORRES 

 

OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES, mayor de edad, vecino y residente en la  Carrera 51 No 102 A 

36 apartamento 501 de Bogotá, email oscarvelosa@hotmail.com,  con número de móvil 310-

6187870 ,identificado con la cédula de ciudadanía No 79.598.221 de Bogotá, actuando en nombre 

propio por medio del presente escrito al señor Juez, otorgo poder especial, amplio y suficiente al 

Doctor CRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ PINEDA, quien es también mayor de edad, vecino y 

residente en la transversal 25 60-54 Oficina 102  en Bogotá, número de móvil 321 4519436 , con 

email crodrig93@hotmail.com , identificado con la cédula de ciudadanía No 1032455110  de 

Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 317.819 del Consejo Superior de la 

Judicatura , para que en mi nombre y representación conteste la demanda de la referencia, con 

amplios poderes en especial la de recibir, desistir, transigir, sustituir y reasumir en los mismos 

términos de éste mandato, razón por la cual ruego a usted reconocerle personería jurídica 

correspondiente. 

 

  

 

Atentamente, 

 

  

 

OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES 

 

CC 79.598.221 

 

mailto:oscarvelosa@hotmail.com
mailto:crodrig93@hotmail.com


  



Señor 

 

JUEZ NOVENO  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Ciudad 

Referencia     Proceso divisorio No 1100 13103 009 2022-00363-00 

 

Divisorio de ARTINMOBILIARIO EMPRESA UNIPERSONAL y LIGIA EMPERATRIZ VELOSA TORRES 

contra OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES y JUAN CARLOS VELOSA TORRES 

 

OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES, mayor de edad, vecino y residente en la  Carrera 51 No 102 A 

36 apartamento 501 de Bogotá, email oscarvelosa@hotmail.com,  con número de móvil 310-

6187870 ,identificado con la cédula de ciudadanía No 79.598.221 de Bogotá, actuando en nombre 

propio por medio del presente escrito al señor Juez, otorgo poder especial, amplio y suficiente al 

Doctor CRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ PINEDA, quien es también mayor de edad, vecino y 

residente en la transversal 25 60-54 Oficina 102  en Bogotá, número de móvil 321 4519436 , con 

email crodrig93@hotmail.com , identificado con la cédula de ciudadanía No 1032455110  de 

Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 317.819 del Consejo Superior de la 

Judicatura , para que en mi nombre y representación conteste la demanda de la referencia, con 

amplios poderes en especial la de recibir, desistir, transigir, sustituir y reasumir en los mismos 

términos de éste mandato, razón por la cual ruego a usted reconocerle personería jurídica 

correspondiente. 

 

  

 

Atentamente, 

 

  

 

OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES 

 

CC 79.598.221 
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mailto:crodrig93@hotmail.com


  



Señor  

JUEZ NOVENO  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Ciudad  

   

   

Referencia     Proceso divisorio No 1100 13103 009 2022-00363-00  

Divisorio de ARTINMOBILIARIO EMPRESA UNIPERSONAL y LIGIA 

EMPERATRIZ VELOSA TORRES contra OSCAR FERNANDO VELOSA  

TORRES y JUAN CARLOS VELOSA TORRES  

  

  

Recurso de reposición y en subsidio el de apelación   

  

 CHRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ PINEDA,  mayor de edad, vecino y 

residente en la transversal 25 60-54 Oficina 102  en Bogotá, número de móvil 321 

4519436 , con email crodrig93@hotmail.com , identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1032455110  de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 

No 317.819 del Consejo Superior de la Judicatura , actuando en nombre y 

representación del señor OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES, mayor de edad, 

vecino y residente en la  Carrera 51 No 102 A 36 apartamento 501 de Bogotá, email 

oscarvelosa@hotmail.com,  con número de móvil 310-6187870 ,identificado con la 

cédula de ciudadanía No 79.598.221 de Bogotá, conforme al poder anexo, al Señor 

Juez, por medio del presente escrito formulo recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación contra el auto de fecha 23de enero de 2023 por medio del cual admitió 

la demanda de la referencia, en razón de :  

  

• El artículo 13 del Código General del Proceso establece que las normas 

procesales son de orden público y como consecuencia de obligatorio 

cumplimiento, en ese orden de ideas el artículo 6  de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 establece la obligación, como carga procesal al demandante, 

remitir a los demandados por email la copia de la demanda y sus anexos, de 

igual forma se deba enviar copia del  memorial de subsanación, 

estableciéndose como consecuencia su no cumplimiento la causal para 

inadmitir el trámite procesal pretendido.  

  

• En el proceso de la referencia mi mandante manifiesta que a su email 

oscarvelosa@ hotmail.com no ha llegado la información antes indicada y solo 

ha tenido conocimiento de la misma en la revisión personal que hiciera en la 

página de la Rama Judicial de consulta de procesos.  

  

Por lo anterior solicito dar aplicación a la noma indicada y se inadmita  la demanda    

https://www.google.com/search?q=direccion+luis+antonio+babativa&oq=direccion+luis+antonio+babativa&aqs=chrome..69i57.15488j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=direccion+luis+antonio+babativa&oq=direccion+luis+antonio+babativa&aqs=chrome..69i57.15488j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=direccion+luis+antonio+babativa&oq=direccion+luis+antonio+babativa&aqs=chrome..69i57.15488j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=direccion+luis+antonio+babativa&oq=direccion+luis+antonio+babativa&aqs=chrome..69i57.15488j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8


Del Señor Juez,  

  

 CHRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ PINEDA    

CC No 1032455110  de Bogotá  

TP  No 54.299 del C.S. de la Judicatura  

  

  

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1150718

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) CHRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ
PINEDA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.  1032455110., registra la siguiente
información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 317819 20/11/2018 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 19 días del mes de abril de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Buenas tardes. 
Radico y presento ante su despacho poder para actuar y recurso de reposición y en subsidio de
apelación, en el proceso 2022-00363-00. 

Agradezco la atención prestada.  

Christian A Rodríguez   



Señor  

  

JUEZ NOVENO  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

  

Ciudad  

Referencia     Proceso divisorio No 1100 13103 009 2022-00363-00  

  

Divisorio de ARTINMOBILIARIO EMPRESA UNIPERSONAL y LIGIA EMPERATRIZ VELOSA TORRES 

contra OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES y JUAN CARLOS VELOSA TORRES  

  

OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES, mayor de edad, vecino y residente en la  Carrera 51 No 102 A  

36 apartamento 501 de Bogotá, email oscarvelosa@hotmail.com,  con número de móvil 

3106187870 ,identificado con la cédula de ciudadanía No 79.598.221 de Bogotá, actuando en 

nombre propio por medio del presente escrito al señor Juez, otorgo poder especial, amplio y 

suficiente al Doctor CHRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ PINEDA, quien es también mayor de 

edad, vecino y residente en la transversal 25 60-54 Oficina 102  en Bogotá, número de móvil 321 

4519436 , con email crodrig93@hotmail.com , identificado con la cédula de ciudadanía No 

1032455110  de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 317.819 del Consejo 

Superior de la Judicatura , para que en mi nombre y representación conteste la demanda de la 

referencia, con amplios poderes en especial la de recibir, desistir, transigir, sustituir y reasumir en 

los mismos términos de éste mandato, razón por la cual ruego a usted reconocerle personería 

jurídica correspondiente.  

  

   

  

Atentamente,  

  

   

  

OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES  

  

CC 79.598.221  



  

   



Señor  

JUEZ NOVENO  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Ciudad  

   

   

Referencia     Proceso divisorio No 1100 13103 009 2022-00363-00  

Divisorio de ARTINMOBILIARIO EMPRESA UNIPERSONAL y LIGIA 

EMPERATRIZ VELOSA TORRES contra OSCAR FERNANDO VELOSA  

TORRES y JUAN CARLOS VELOSA TORRES  

  

  

Recurso de reposición y en subsidio el de apelación   

  

 CHRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ PINEDA,  mayor de edad, vecino y 

residente en la transversal 25 60-54 Oficina 102  en Bogotá, número de móvil 321 

4519436 , con email crodrig93@hotmail.com , identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1032455110  de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 

No 317.819 del Consejo Superior de la Judicatura , actuando en nombre y 

representación del señor OSCAR FERNANDO VELOSA TORRES, mayor de edad, 

vecino y residente en la  Carrera 51 No 102 A 36 apartamento 501 de Bogotá, email 

oscarvelosa@hotmail.com,  con número de móvil 310-6187870 ,identificado con la 

cédula de ciudadanía No 79.598.221 de Bogotá, conforme al poder anexo, al Señor 

Juez, por medio del presente escrito formulo recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación contra el auto de fecha 23de enero de 2023 por medio del cual admitió 

la demanda de la referencia, en razón de :  

  

• El artículo 13 del Código General del Proceso establece que las normas 

procesales son de orden público y como consecuencia de obligatorio 

cumplimiento, en ese orden de ideas el artículo 6  de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 establece la obligación, como carga procesal al demandante, 

remitir a los demandados por email la copia de la demanda y sus anexos, de 

igual forma se deba enviar copia del  memorial de subsanación, 

estableciéndose como consecuencia su no cumplimiento la causal para 

inadmitir el trámite procesal pretendido.  

  

• En el proceso de la referencia mi mandante manifiesta que a su email 

oscarvelosa@ hotmail.com no ha llegado la información antes indicada y solo 

ha tenido conocimiento de la misma en la revisión personal que hiciera en la 

página de la Rama Judicial de consulta de procesos.  

  

Por lo anterior solicito dar aplicación a la noma indicada y se inadmita  la demanda    
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Del Señor Juez,  

  

 CHRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ PINEDA    

CC No 1032455110  de Bogotá  

TP  No 54.299 del C.S. de la Judicatura  

  

  

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1150718

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) CHRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ
PINEDA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.  1032455110., registra la siguiente
información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 317819 20/11/2018 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 19 días del mes de abril de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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